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En atención a las observaciones recibidas al informe de evaluación definitivo publicado el 16 de 
septiembre de 2019 del proceso de Concurso Público No. 005 de 2019, cuyo objeto consiste en: 
"Prestar los servicios de análisis, difusión de estrategias y campañas de comunicación, en los 
diferentes medios de comunicación, tradicionales, alternativos y digitales, con los cuales busca dar 
a conocer la gestión que adelanta la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. Lo anterior, en cumplimiento del Contrato Interadministrativo No. 074 de 2019 
suscrito entre TEVEANDINA LTDA. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. Todo de conformidad con la naturaleza del servicio y la propuesta presentada por 
el proveedor, la cual hace parte integral del contrato.”, la Entidad procede a pronunciarse de la 
siguiente manera:  
 
 
UNION TEMPORAL MEDIOS 2019 
 
 
Correo 19 de septiembre de 2019 UT  
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Respuesta observación No. 1: 
 
La entidad verifica lo expuesto en subsanación por parte del proponente y observo que efectivamente 
cumple con lo requerido, al realizar el cambio del candidato inicialmente propuesto para el cargo 
Junior Campaing Manager. Sin embargo, al realizar dicho cambio, también debía allegar los 
documentos que dicta el pliego numeral 6.1.1 DOCUMENTOS ADICIONALES REQUERIDOS:  
 

1. El proponente deberá anexar en la propuesta la relación detallada de las personas que 
harán parte del equipo de trabajo, indicando el nombre y apellidos completos, el perfil en 
el cual participará, la formación académica (profesión y especializaciones) y experiencia de 
acuerdo con lo exigido.  

 
2. El proponente deberá anexar una carta de compromiso por cada uno de integrantes del 

equipo de trabajo, en donde garantice que contará con estos profesionales para el 
desarrollo del contrato CON DEDICACIÓN DE TIEMPO EXCLUSIVA, la cual debe estar 
debidamente firmada por el profesional y el proponente.  

 
3. Cada uno de los integrantes del equipo de trabajo debe manifestar bajo la gravedad del 

juramento no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o conflicto de interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 de la Ley 80 
de 1993, en concordancia con el artículo 18 de la Ley 1150 de 2010; la Ley 1471 de 2011 y 
demás normas que lo modifiquen. Por tal razón se habilita al proponente en la evaluación 

técnica. 
 
Por lo anterior, el proponente UNION TEMPORAL MEDIOS 2019 no cumple con los aspectos 
técnicos para participar en el proceso de selección del concurso.  
 
 

 
 
De acuerdo con la solicitud realizada por el proponente, la entidad expone: 
 
La otorgación de puntaje en el factor ponderable FEE MENSUAL, se lleva a cabo a través de una 

regla de tres inversa, lo anterior obedece que para el caso en concreto, al menor valor ofertado se 

le otorga el puntaje más alto y el mayor valor ofertado el puntaje más bajo. (caso contrario en lo 

ocurrido con una regla de tres simple). 

Teniendo en cuenta que el valor en el ítem FEE MENSUAL presentado por uno de los proponentes 

es igual a cero pesos ($0), no afecta el resultado de la operación, dando un valor valido dentro del 

proceso. 
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En este orden, el proponente que presente $0 se le otorgaría el mayor puntaje (20) y al resto de 

proponente habilitados se les aplicaría la operación descrita a continuación: 

 

 

FORMULA: (A*B)/C = D 

 

El resultado que arroje esta operación será el puntaje otorgado a cada uno de los proponentes que 

ofrecen valores mayores al propuesto por el oferente que haya presentado $0. 
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UNION TEMPORAL GRUPO ZEA COLPENSIONES 
 
Correo 19 septiembre: 
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Respuesta observación No. 1: 
 
La entidad verifica lo expuesto en subsanación por parte del proponente y observo que efectivamente 
cumple, desde un inicio con lo requerido en documentación allegada el 04 de septiembre de 2019. 
Por tal razón se habilita al proponente en la evaluación técnica. 
 
 
Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los (20) días del mes de septiembre de 2019.  
 
 
 

1. Original Firmado 
2. GINA ALEJANDRA ALBARRACÍN BARRERA 

3. GERENTE  
 
Proyectó: Ixayana Ramírez Cristancho – Abogada (Contratista) 
 Daniel Herrera Torres – Supervisor (Contratista) 
 Pilar Rocio Rojas Barrero – Líder de Supervisión (Contratista) 
 Gustavo Delgado – Coordinador de Contabilidad y Presupuesto. 
Revisó:     Edwin Mendoza – (Contratista). 
Aprobó:    María Fernanda Carrillo – Directora Jurídica y Administrativa. 

 


